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De la misma forma como lo establece la Constitución Política de los Estados Unidos  
Mexicanos, la Constitución Polít ica del Estado de Jalisco hace lo propio en materia 
municipal basado en el Título Séptimo, Capítulo I en sus artículos 73,74, 75 y 76. Así 
mismo señala en el Capítulo II artículos 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86 y 87 lo 
referente a las Facultades y Obligaciones del Ayuntamiento.  

 

EELL  AAYYUUNNTTAAMM IIEENNTTOO  YY  LLAASS  AAUUTTOORRIIDDAADDEESS  DDEE  CCAABBIILLDDOO   

 
LEY  DEL  GOBIERNO  Y  LA  ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  MUNICIPAL DEL  

ESTADO  DE  JALISCO 
 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPITULO I 
De los Municipios 
Artículo 1. Las disposiciones de la presente ley son de orden e interés público y regulan la 
constitución,fusión y extinción de los municipios; establecen las bases generales de la 
administración pública municipal yse aplican en todos los municipios del Estado y en 
aquellos que lleguen a constituirse. 
 
Artículo 2. El Municipio libre es un nivel de gobierno, así como la base de la organización 
política yadministrativa y de la división territorial del Estado de Jalisco; tiene personalidad 
jurídica y patrimoniopropios; y las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución 
Política de los Estados UnidosMexicanos, en la part icular del Estado, y en la presente ley. 
 
Artículo 3. Cada Municipio es gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa. 
Lascompetencias municipales deben ser ejercidas de manera exclusiva por el 
Ayuntamiento y no habrá ningunaautoridad intermedia entre éste y el Gobierno del 
Estado. 
 
Artículo 4. El Estado de Jalisco se divide en los municipios libres siguientes: 
 
1. Acatic, 
2. Acatlán de Juárez, 
3. Ahualulco de Mercado, 
4. Amacueca, 

 
5. Amatitán, 
6. Ameca, 
7. Arandas, 
8. Atemajac de Brizuela, 
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9. Atengo, 
10. Atenguillo, 
11. Atotonilco el Alto, 
12. Atoyac, 
13. Autlán de Navarro, 
14. Ayotlán, 
15. Ayutla, 
16. Bolaños, 
17. Cabo Corrientes, 
18. Cañadas de Obregón, 
19. Casimiro Castillo, 
20. Cihuatlán, 
21. Cocula, 
22. Colotlán, 
23. Concepción de Buenos Aires, 
24. Cuautit lán de García Barragán, 
25. Cuautla, 
26. Cuquio, 
27. Chapala, 
28. Chimaltitán, 
29. Chiquilistlán, 
30. Degollado, 
31. Ejutla, 
32. El Arenal, 
33. El Grullo, 
34. El Limón, 
35. El Salto, 
36. Encarnación de Díaz, 
37. Etzatlán, 
38. Gómez Farías, 
39. Guachinango, 
40. Guadalajara, 
41. Hostotipaquillo, 
42. Huejúcar, 
43. Huejuquilla el Alto, 
44. Ixtlahuacán de los Membrillos, 
45. Ixtlahuacán del Río, 
46. Jalostotitlán, 
47. Jamay, 
48. Jesús Mar ía, 
49. Jilotlán de los Dolores, 
50. Jocotepec, 

51. Juanacatlán, 
52. Juchit lán, 
53. La Barca, 
54. La Huerta, 
55. La Manzanilla de la Paz, 
56. Lagos de Moreno, 
57. Magdalena, 
58. Mascota, 
59. Mazamitla, 
60. Mexticacán, 
61. Mezquitic, 
62. Mixtlán, 
63. Ocotlán, 
64. Ojuelos de Jalisco, 
65. Pihuamo, 
66. Poncitlán, 
67. Puerto Vallarta, 
68. Quitupan, 
69. San Cristóbal de la Barranca, 
70. San Diego de Alejandría, 
71. San Gabriel, 
72. San Juan de los Lagos, 
73. San Juanito de Escobedo, 
74. San Julián, 
75. San Marcos, 
76. San Martín de Bolaños, 
77. San Martín Hidalgo, 
78. San Miguel el Alto, 
79. San Sebastián del Oeste, 
80. Santa Mar ía de los Angeles, 
81. Santa Mar ía del Oro, 
82. Sayula, 
83. Tala, 
84. Talpa de Allende, 
85. Tamazula de Gordiano, 
86. Tapalpa, 
87. Tecalitlán, 
88. Tecolotlán, 
89. Techaluta de Montenegro, 
90. Tenamaxtlán, 
91. Teocalt iche, 
92. Teocuitatlán de Corona, 
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93. Tepatitlán de Morelos, 
94. Tequila, 
95. Teuchit lán, 
96. Tizapán el Alto, 
97. Tlajomulco de Zuñiga, 
98. Tlaquepaque, 
99. Tolimán, 
100. Tomatlán, 
101. Tonalá, 
102. Tonaya, 
103. Tonila, 
104. Totatiche, 
105. Tototlán, 
106. Tuxcacuesco, 
107. Tuxcueca, 
108. Tuxpan, 

109. Unión de San Antonio, 
110. Unión de Tula, 
111. Valle de Guadalupe, 
112. Valle de Juárez, 
113. Villa Corona, 
114. Villa Guerrero, 
115. Villa Hidalgo, 
116. Villa Purif icación, 
117. Yahualica de González Gallo, 
118. Zacoalco de Torres, 
119. Zapotiltic, 
120. Zapopan, 
121. Zapotit lán de Vadillo, 
122. Zapotlán del Rey, 
123. Zapotlán el Grande y 
124. Zapotlanejo. 

 
Artículo 5. Los municipios deben conservar los límites que tengan en la fecha de 
expedición de la presenteley, según sus respectivos decretos de constitución o 
reconocimiento; y cualquier conflicto que se suscitecon motivo de dichos límites, será 
resuelto por el Congreso del Estado. 
 
Artículo 6. El Congreso del Estado puede constituir nuevos Municipios, de acuerdo con las  
basessiguientes: 
 
I. La superficie territorial, en donde se pretenda constituir, no sea menor de 180 kilómetros 
cuadrados; 
II. La población que habite en esa superficie, sea mayor de 20,000 habitantes; 
III. Lo soliciten, cuando menos, la mitad de los ciudadanos que radiquen en la región en 
donde pretendaestablecerse un nuevo Municipio; 
IV. El poblado que se elija como cabecera municipal, tenga una población no inferior a 
10,000 habitantes; 
V. El poblado cuente con los servicios públicos indispensables y, que tenga además, 
suficiente capacidadeconómica para atender a los gastos de la administración pública 
municipal; y 
VI. Tener la opinión de los municipios afectados mediante acuerdo de los ayuntamientos  
respectivos. 
 
El Congreso del Estado puede declarar la extinción, o la fusión de los municipios, cuando 
no alcancen lapoblación requerida, modif icando, para ello, los límites de los municipios  
existentes, y concediendopreviamente el derecho de audiencia y defensa a los 
Ayuntamientos de que se trate. 
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TITULO SEGUNDO 

DE LOS AYUNTAMIENTOS 
 

 
CAPITULO I 
De la Integración de los Ayuntamientos 
Artículo 10. Los Ayuntamientos de cada Municipio del Estado se integran por un 
Presidente Municipal, unSíndico y el número de regidores de mayor ía relativa y de 
representación proporcional que se determinan enla ley estatal en materia electoral, 
quienes serán electos popular y directamente mediante planillas; ypermanecen en sus 
cargos tres años y se renuevan en su totalidad al f inal de cada per íodo. Los integrantes  
del Ayuntamiento t ienen los derechos y obligaciones que señala la presente Ley. 
 
Artículo 11. Los integrantes del Ayuntamiento que lleguen a estar en funciones, aun en 
forma transitoria, nopueden ser electos para el período inmediato siguiente. 
 
Artículo 12. Nadie puede excusarse de ejercer el cargo para el que fue electo, sino por  
causa justif icadacalif icada por el Ayuntamiento. 
 
CAPITULO II 
De la Instalación 
Artículo 13. Todos los servidores públicos municipales, al tomar posesión de sus cargos, 
deben rendir laprotesta de Ley correspondiente. 
 
Artículo 14. El Presidente Municipal saliente debe convocar a los integrantes electos del 
Ayuntamiento, paraque se presenten el día 31 de diciembre del año de la elección a la 
hora que se señale en la convocatoria, yles debe tomar la protesta de ley. 
 
Si el Presidente Municipal saliente no cumple con esa obligación, el Presidente Municipal 
entrante deberendir la protesta de ley ante el resto de los integrantes electos del 
Ayuntamiento y a continuación, el propioPresidente debe tomar dicha protesta a los  
demás miembros del Ayuntamiento. 
 
El Ayuntamiento debe iniciar sus funciones al día siguiente de que les fue tomada la 
protesta a susintegrantes.Los integrantes electos del Ayuntamiento que no se presenten 
en la fecha indicada, deben rendir la protestade ley en la próxima sesión del 
Ayuntamiento. 
 
Cuando exista causa justif icada pueden rendir la protesta de ley dentro de los 90 días 
siguientes. 
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Artículo 15. El Ayuntamiento debe nombrar al servidor público encargado de la Secretaría 
del Ayuntamientoy al funcionario encargado de la Hacienda Municipal, dentro de los  
términos y conforme al procedimientoque dispone esta ley. 
 
Artículo 16. El Ayuntamiento saliente debe hacer entrega al nuevo, mediante comisiones  
formadas para talefecto, de los bienes, derechos y obligaciones que integran el patrimonio 
municipal, en acto que se debeefectuar al día siguiente de la instalación del nuevo 
Ayuntamiento. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, en la entrega de la administración pública municipal, cada uno 
de losresponsables de las dependencias municipales debe proporcionar al nuevo titular, 
lista del personalasignado, inventario de los bienes a su cargo, obras en proceso de 
realización, relación de asuntos entrámite, dinero, títulos, archivos, libros, documentos  
que conciernan a la institución y todo aquello que porcualquier concepto corresponda al 
patrimonio municipal. 
 
La obligación contenida en el párrafo anterior debe cumplirse el día siguiente de la 
instalación del nuevoAyuntamiento. En el caso de que la entrega amerite más tiempo, se 
debe emplear el estrictamentenecesario. 
 
Los documentos f irmados por los nuevos titulares a manera de recibos, sólo acreditan la 
recepción materialde los bienes entregados, sin que esto los exima de las  
responsabilidades que puedan proceder. 
 
Artículo 17. Al renovarse los Ayuntamientos, los munícipes entrantes se deben reunir, a 
más tardar, el díatreinta y uno de enero del año posterior al de la elección, para cotejar el 
inventario de los bienes delMunicipio con el de la administración anterior. Se debe anexar 
al inventario una relación del estado en quese encuentren los bienes de dominio público 
con que cuenta el Municipio. 
 
Artículo 18. Al instalarse el nuevo Ayuntamiento, debe comunicar los nombres del 
Presidente Municipal,Síndico y regidores, del servidor público encargado de la Secretaría 
del Ayuntamiento y del funcionarioencargado de la Hacienda Municipal, al Ejecutivo de la 
entidad, al Congreso del Estado, a los tribunales delPoder Judicial, y a las oficinas 
federales y estatales, que estén establecidas en el Municipio, en un plazo nomayor de 30 
días. 
 
 
 
 
CAPITULO III 
De la Desintegración 
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Artículo 19. Corresponde al Congreso del Estado por acuerdo de las dos terceras partes 
de sus integrantes,declarar la desintegración de los Ayuntamientos previo el cumplimiento 
del derecho de audiencia y defensade los afectados. 
 
Artículo 20. Son causas de desintegración del Ayuntamiento: 
I.  La falta absoluta de la mayoría de sus miembros, tanto propietar ios como suplentes, de 
tal manera que nopueda integrarse el mismo; 
II. Por renuncia de la mayoría de sus integrantes, tanto propietarios como suplentes, de tal 
manera que nopueda integrarse el mismo; 
III. Por la comisión de hechos ilícitos que culminen por declaratoria de responsabilidad, 
hecha por elCongreso del Estado, en los términos de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos delEstado, respecto de la mayoría de los integrantes del 
Ayuntamiento y no pueda integrarse éste, aún con lossuplentes; y 
IV. Cuando no sea posible el ejercicio de las funciones de un Ayuntamiento conforme el 
ordenConstitucional, Federal o Estatal. 
 
Artículo 21. Cuando se declare la desintegración de un Ayuntamiento se debe proceder 
en los términos dela Constitución Polít ica del Estado de Jalisco. 
 
CAPITULO IV  
De la suspensión y revocación del mandato de los miembros delAyuntamiento 
Artículo 22. Corresponde al Congreso del Estado por acuerdo de las dos terceras partes 
de sus integrantes,declarar la suspensión o revocación del mandato de alguno de los  
miembros del Ayuntamiento, previo elcumplimiento del derecho de audiencia y defensa 
del o los afectados. 
 
Artículo 23. Los miembros de los Ayuntamientos pueden ser suspendidos, hasta por un 
año, por cualquierade las siguientes causas: 
I. Por infringir los principios constitucionales federales o estatales; 
II. Por abandonar sus funciones en un término de treinta días consecutivos, sin existir 
causa justif icada; 
III. Por faltar consecutivamente a más de tres sesiones del Ayuntamiento, sin existir causa 
justif icada, si se lecitó en la forma prevista por esta ley, siempre y cuando transcurran diez 
días entre cada una de lassesiones; 
IV. Por la instauración de los procedimientos a que se refiere la Ley de Responsabilidades  
de los ServidoresPúblicos del Estado de Jalisco; 
V. Por abuso de autoridad o realización de actos que alteren el orden, la tranquilidad o la 
seguridad de lacomunidad o de los habitantes del Municipio, declarada por el 
Ayuntamiento; 
VI. Por desatender de manera constante el cumplimiento de sus funciones o las  
decisiones delAyuntamiento; 
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VII. Porque se dicte auto de formal pr isión por la comisión de delito doloso, previa 
declaración deprocedencia por parte del Congreso del Estado. En este caso, la 
suspensión surtirá efectos a partir delmomento en que se dicte el auto de formal prisión y  
quedará sin efectos al dictarse la sentencia absolutoria;y 
VIII. Por incapacidad física o legal por un término de sesenta días, que le impida cumplir  
con suresponsabilidad. 
 
En caso de suspensión del mandato, los integrantes del Ayuntamiento suspendidos deben 
asumir de nuevosus cargos una vez vencido el término de la suspensión, apercibidos por 
el Congreso del Estado de que encaso de reincidencia se procederá a la revocación del 
mandato. 
 
Artículo 24. Se puede revocar el mandato de los miembros del Ayuntamiento por alguna 
de las siguientescausas: 
I. Por reincidir en las causales de suspensión establecidas en el artículo 23, con 
excepción de la fracciónVIII; 
II. Por incapacidad permanente física o mental; 
III. Porque exista sentencia judicial por delito doloso que haya causado estado, en la que 
se imponga comosanción la inhabilitación o cuando la pena impuesta exceda del término 
de su ejercicio; y 
IV. Por  sentencia de juicio polít ico en la que se imponga como sanción la destitución o 
inhabilitación. 
 
Artículo 25. Cuando se declare la suspensión o revocación del mandato de alguno de los  
miembros delAyuntamiento, el Congreso del Estado deberá requerir al suplente o 
suplentes según corresponda, para queen el término de 72 horas, contadas a partir de 
que se de a conocer la resolución, asuman el cargo y rindanla protesta de ley ante el 
Ayuntamiento. 
 
Artículo 26. Cuando exista una situación que por su gravedad haga imposible el gobierno 
o la gestiónadministrativa de un Ayuntamiento, o en caso de declararse la desintegración 
del Ayuntamiento por elCongreso del Estado, éste deberá proceder a designar e instalar  
un Concejo Municipal, formado por unnúmero igual de regidores al que debe tener ese 
Municipio. Los miembros designados deben reunir losmismos requisitos establecidos en 
la Constitución Polít ica del Estado y en la Ley Electoral del Estado paraser regidor. 
 
El Concejo designado tendrá la misma organización interna y funciones que corresponden 
a losAyuntamientos, y terminará el período constitucional correspondiente al 
Ayuntamiento desintegrado osuspendido, salvo que a juicio del Congreso del Estado, en 
cualquiera de ambos casos, proceda convocar aelecciones extraordinarias de acuerdo 
con lo establecido en la fracción XIV, del artículo 35 de la ConstituciónPolítica del Estado 
de Jalisco. 
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CAPITULO V  
De las Comisiones 
Artículo 27. Los Ayuntamientos, para el estudio, vigilancia y atención de los diversos 
asuntos que lescorresponda conocer, deben funcionar mediante comisiones. 
 
Cada regidor debe estar integrado por lo menos a una Comisión. 
 
La denominación de las comisiones, sus características, obligaciones y facultades, deben 
ser establecidasen los reglamentos que para tal efecto expida el Ayuntamiento. 
 
Las comisiones pueden ser permanentes y transitorias, con desempeño unipersonal o 
colegiado, y bajoninguna circunstancia pueden tener facultades ejecutivas. 
 
Artículo 28. En su primera sesión, el Ayuntamiento debe asignar las comisiones de 
acuerdo a losreglamentos correspondientes, a propuesta del Presidente Municipal. 
 
 
CAPITULO VI 
De las Sesiones 
Artículo 29. Las sesiones del Ayuntamiento pueden ser ordinarias, extraordinarias y  
solemnes, conforme lodetermine éste: 
I. Son sesiones ordinarias, por regla general, todas las sesiones del Ayuntamiento; 
II.  Son sesiones extraordinarias las que se celebran para tratar asuntos urgentes  
relacionados con laatención de los servicios públicos indispensables para la población y  
aquellas que se efectúen para elegir alPresidente Municipal en los casos previstos en esta 
ley; y 
III.  Son sesiones solemnes las que se celebran para la conmemoración de aniversarios 
históricos y para larealización de aquellos actos o ceremonias análogas en importancia, 
cuando así lo determine elAyuntamiento; y aquéllas en que concurran representantes de 
los Poderes de la Federación o del Estado,personalidades distinguidas de los Estados de 
la República u otros países. 
 
Artículo 30. Las sesiones del Ayuntamiento son públicas, salvo aquellas que por causas 
justif icadas y previoacuerdo del Ayuntamiento se celebren sin permitir el acceso al público 
ni a los servidores públicosmunicipales. 
Cuando el público asistente a las sesiones no guarde el orden debido, el Presidente 
Municipal puedeauxiliarse de la fuerza pública para desalojar el recinto en donde sesione 
el Ayuntamiento. 
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Artículo 31. La forma, periodicidad, ceremonial y demás asuntos que tengan que ver con 
el desarrollo de lassesiones, se deben establecer en el reglamento que para tal efecto 
expida el Ayuntamiento, con laobligación para éste de celebrar, por lo menos, dos 
sesiones ordinarias al mes. 
 
Artículo 32. El Ayuntamiento sesiona válidamente con la asistencia de la mayor ía de sus 
integrantes, perocontando necesariamente con la presencia del Presidente Municipal. 
 
Artículo 33. El Ayuntamiento debe llevar un libro de actas en el que se deben asentar los 
asuntos tratados ylos acuerdos tomados. Este libro es público y debe ser f irmado por el 
servidor público encargado de laSecretaría del Ayuntamiento, que es responsable de que 
el contenido corresponda f ielmente al de la sesión. 
 
 
CAPITULO VII 
De las Votaciones 
Artículo 34. Los acuerdos del Ayuntamiento, salvo que la presente ley señale otra 
mayor ía, se toman pormayoría simple de votos y en caso de empate, el Presidente 
Municipal tiene voto de calidad. 
 
Artículo 35. Se entiende por mayoría simple de votos, la correspondiente a la mitad más  
uno de losintegrantes del Ayuntamiento que concurran a una sesión. 
 
Se entiende por mayor ía absoluta de votos, la correspondiente a la mitad más uno de los 
integrantes delAyuntamiento. 
 
Se entiende por mayoría calif icada de votos, la correspondiente a las dos terceras partes 
de los integrantesdel Ayuntamiento. 
 
Cuando por la integración del Ayuntamiento, las dos terceras partes resulten en cantidad 
fraccionaria, seconsiderará la cantidad inmediata superior. 
 
Las abstenciones se suman al voto de la mayoría. 
 
Artículo 36. Se requiere el voto favorable de la mayoría calif icada de los integrantes del 
Ayuntamiento para: 
I.  Celebrar actos jurídicos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor 
al periodo delAyuntamiento; 
II. Crear organismos públicos descentralizados municipales; 
III. Adquir ir bienes inmuebles a título oneroso; 
IV. Establecer gravámenes sobre bienes que formen parte del patrimonio municipal; 
V. Desincorporar bienes del dominio público del Municipio; 
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VI. Enajenar bienes inmuebles que formen parte del patrimonio municipal; 
VII. Solicitar al Congreso del Estado, cuando haya imposibilidad del Municipio y no exista 
convenio, que elPoder Ejecutivo del Estado asuma una función o un servicio público 
municipal; 
VIII. Aprobar la concesión de bienes y servicios públicos municipales a los particulares; 
IX. Celebrar contratos de f ideicomiso público; y 
X. Los demás casos que señalen la presente ley y otras leyes. 
 
 
CAPITULO VIII 
De las Obligaciones y Facultades de los Ayuntamientos 
Artículo 37. Son obligaciones de los Ayuntamientos, las siguientes: 
I.  Presentar al Congreso del Estado, las iniciativas de sus leyes de ingresos antes del día 
31 de Agosto decada año; en caso de no hacerlo, se tomarán como iniciativas las leyes 
que hubiesen regido durante el añofiscal inmediato anterior. Los Ayuntamientos pueden 
solicitar al Congreso del Estado las ampliaciones que asu juicio ameriten sus leyes de 
ingresos ya aprobadas. 
Los munícipes que incumplan esta obligación, incurrirán en responsabilidad, en los  
términos de la ley estatalen mater ia de responsabilidades de los servidores públicos; 
II. Aprobar y aplicar su presupuesto de egresos, bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares ydisposiciones administrativas de observancia general que 
organicen la administración pública municipal,regulen las mater ias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren laparticipación ciudadana y 
vecinal; 
III. Remitir al Organo Fiscalizador correspondiente antes del día quince de cada mes, la 
cuenta detallada delos movimientos de fondos ocurridos en el mes anterior; antes del día 
último de julio, la cuenta del primersemestre; y antes del día últ imo de enero, la general 
del año inmediato anterior; 
IV. Conservar y acrecentar los bienes materiales del Municipio y llevar el Registro Público 
de BienesMunicipales, en el que se señalen los bienes del dominio público y del dominio 
privado del Municipio y desus Organismos Públicos Descentralizados; 
V. Cuidar de la prestación de todos los servicios públicos de su competencia; 
VI. Observar las disposiciones de las leyes federales y estatales en el desempeño de las  
funciones o en laprestación de los servicios a su cargo; 
VII. Instalar, ampliar y operar el sistema Municipal de Protección Civil,  as í como integrar a 
la estructuraorgánica del Municipio la Unidad de Protección Civil conforme a las  
disposiciones y lineamientos federales yestatales de la materia; 
VIII. Expedir y aplicar los reglamentos relativos a la prestación de los servicios de agua 
potable, drenaje,alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, conforme a 
las bases generales definidas porlas leyes federales y estatales en la materia; 
IX. Apoyar la educación y la asistencia social en la forma que las leyes de la materia 
dispongan; 
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X. Atender la seguridad en todo el Municipio y dictar las medidas tendientes a mantener la 
seguridad, elorden público y la preservación de los derechos humanos; 
XI. Realizar la f iscalización, control y evaluación del Gobierno y administración pública 
municipal, mediantelos órganos y dependencias creadas para tal efecto; 
XII. Realizar las funciones encomendadas a la Institución del Registro Civil;  
XIII. Colaborar con el Congreso del Estado, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables, para larealización en los municipios, de las sesiones de la Asamblea y las  
reuniones de trabajo de las comisionesque esta designe; y 
XIV. Las demás que les establezcan las Constituciones Federal, Estatal y demás leyes y 
reglamentos. 
 
Artículo 38. Son facultades de los Ayuntamientos: 
I. Proponer ante el Congreso del Estado, iniciativas de leyes o decretos en materias 
municipales; 
II. Celebrar convenios con instituciones públicas y privadas tendientes a la realización de 
obras de interéscomún, siempre que no corresponda su realización al Estado; 
III. Adquir ir bienes en cualquiera de las formas previstas por la Ley; 
IV. Crear los empleos públicos y las dependencias que se estimen necesarias para 
cumplir con sus f ines; 
V. Celebrar convenios con el Estado a f in de que éste, de manera directa o a través del 
organismocorrespondiente, se haga cargo en forma temporal de alguna de las funciones o 
servicios que los municipiostengan a su cargo o se ejerzan coordinadamente por el 
Estado y el propio Municipio; 
VI. Celebrar convenios de coordinación y asociación con otros Municipios para la más  
eficaz prestación delos servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les 
corresponden.Tratándose de la asociación de los municipios de dos o más Estados, 
deben contar con la aprobación de laslegislaturas de los estados respectivas; 
VII. Señalar las garantías que en su caso deban otorgar los servidores públicos 
municipales que designe,para responder por el ejercicio de sus funciones; y 
VIII. Las demás que les establezcan la Constitución Federal, Estatal, la particular del 
Estado y demás leyes yreglamentos. 
 
Artículo 39. Los actos o disposiciones de carácter administrativo que impliquen la 
realización de obrapública o enajenación del patrimonio municipal, pueden ser sometidos  
previamente a plebiscito, en lostérminos de la Constitución Polít ica del Estado de Jalisco y 
de la legislación en la materia. 
 
 
 
 
 
CAPITULO IX 



 
JALISCO 

MARCO JURÍDICO MUNICIPAL 

12 
INSTITUTO DE CAPACITACIÓN POLITICA J.E.E JALISCO 2009 

 

De los Ordenamientos Municipales 
Artículo 40. Los Ayuntamientos pueden expedir, de acuerdo con las leyes estatales en 
mater ia municipal: 
I. Los bandos de policía y gobierno; y 
II.  Los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general, 
dentro de susrespectivas jurisdicciones, que regulen asuntos de su competencia. 
 
Artículo 41. Tienen facultad para presentar iniciativas de ordenamientos municipales: 
I. El Presidente Municipal; 
II. Los regidores; 
III. El Síndico; y 
IV. Las comisiones del Ayuntamiento, colegiadas o individuales. 
 
Artículo 42. Para la aprobación de los ordenamientos municipales se deben observar los 
requisitosprevistos en los reglamentos expedidos para tal efecto, cumpliendo con lo 
siguiente: 
I. En las deliberaciones para la aprobación de los ordenamientos municipales, únicamente 
participarán losmiembros del Ayuntamiento y el servidor público encargado de la 
Secretaría del Ayuntamiento, éste últ imosólo con voz informativa; 
II.  Cuando se rechace por el Ayuntamiento la iniciativa de una norma municipal, no puede 
presentarse denueva cuenta para su estudio, sino transcurridos seis meses; 
III.  Para que un proyecto de norma municipal se entienda aprobado, es preciso el voto en 
sentido afirmativo,tanto en lo general como en lo particular, de la mayoría absoluta de los 
miembros del Ayuntamiento; 
IV. Aprobado por el Ayuntamiento un proyecto de norma, pasa al Presidente Municipal 
para los efectos de suobligatoria promulgación y publicación; 
V. La publicación debe hacerse en la Gaceta Oficial del Municipio o en el medio oficial de 
divulgaciónprevisto por el reglamento aplicable y en caso de no existir éstos, en el 
Per iódico Oficial “El Estado deJalisco” y en los lugares visibles de la cabecera municipal, 
lo cual debe certif icar el servidor públicoencargado de la Secretaría del Ayuntamiento, as í 
como los delegados y agentes municipales en su caso; 
VI. Los ordenamientos municipales pueden reformarse, modif icarse o adicionarse siempre 
que se cumplacon los requisitos de discusión, aprobación, promulgación y publicación por  
parte del Ayuntamiento; y  
VII. Los Ayuntamientos deben mandar una copia de los ordenamientos municipales y sus 
reformas alCongreso del Estado, para su compendio en la biblioteca del Poder  
Legislativo. 
 
Artículo 43. Los ordenamientos municipales de carácter general, en los términos de la 
Constitución Polít icadel Estado de Jalisco y de la legislación en la materia, pueden ser 
sometidos a referéndum derogatorio, totalo parcial, siempre y cuando, dentro de los  
treinta días siguientes a la fecha de su publicación lo solicite anteel Consejo Electoral del 
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Estado, el cinco por ciento de los ciudadanos inscritos en el Registro Nacional 
deCiudadanos en el Municipio de que se trate, cuyo número de habitantes sea inferior a 
trescientos mil; en losque excedan de esa cifra, basta con que lo solicite un tres por ciento 
de los ciudadanos inscritos. 
 
 
Artículo 44. Los ordenamientos municipales deben señalar por lo menos: 
a) Materia que regulan; 
b) Fundamento jur ídico; 
c) Objeto y f ines; 
d) Atribuciones de las autoridades competentes; 
e) Derechos y obligaciones de los administrados; 
f) Faltas e infracciones; 
g) Sanciones; y 
h) Vigencia. 
 
Artículo 45. Las circulares internas, instructivos, manuales, formatos y cualesquier otro 
acto de similarnaturaleza, aprobados por funcionarios públicos municipales, deben tener  
los siguientes requisitos: 
I.  Precisar cual es la disposición reglamentaria que aclaran o interpretan o el criterio de la 
autoridad que laemitió; 
II. Señalar cuáles inciden exclusivamente sobre la actividad de la administración pública 
municipal y cuálesotorgan derechos a los particulares; y 
III. Ser publicados en las Gacetas Municipales o en los medios oficiales de divulgación 
previstos por elreglamento aplicable. 
 
Artículo 46. Las circulares internas, instructivos, manuales, formatos y cualesquier otro 
acto de similarnaturaleza, no pueden constituirse en actos legislativos autónomos, ni 
desvirtuar, modif icar o alterar elcontenido de un ordenamiento municipal. Tampoco 
pueden imponer cargas u obligaciones a los particulares. 
 
 
 

TITULO TERCERO 
DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES 

 
CAPITULO I 
Del Presidente Municipal 
Artículo 47. Corresponde al Presidente Municipal la función ejecutiva del municipio. Tiene 
las siguientesobligaciones: 
I. Ejecutar las determinaciones del Ayuntamiento que se apeguen a la ley; 
II. Planear y dirigir el funcionamiento de los servicios públicos municipales; 
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III. Convocar al Ayuntamiento a sesiones ordinarias, extraordinarias y solemnes, de 
acuerdo con lo queestablece esta ley; 
IV. Cuidar del orden y de la seguridad de todo el Municipio, disponiendo para ello, de los  
cuerpos deseguridad pública y demás autoridades a él subordinadas; 
V. Ordenar la publicación de bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposicionesadministrativas de observancia general que expida el Ayuntamiento, 
cumplirlos y hacerlos cumplir; 
VI. Cuidar el buen estado y mejoramiento de los bienes pertenecientes al Municipio; 
VII. Vigilar que las comisiones encargadas de los distintos servicios municipales cumplan 
eficazmente con sucometido. 
 
El Presidente Municipal debe estar atento a las labores que realizan los demás servidores 
públicos de laadministración pública municipal, debiendo dar cuenta al Ayuntamiento 
cuando la gravedad del caso loamerite, de las faltas u omisiones que advierta. 
 
Con respeto a la garantía de audiencia, debe imponer a los servidores públicos 
municipales, lascorrecciones disciplinarias que f ijen las leyes y reglamentos, con motivo 
de las faltas y responsabilidadesadministrativas en que incurran en el desempeño de sus 
funciones; 
VIII. Rendir informe al Ayuntamiento del ejercicio de la administración dentro de los  
primeros quince días delmes de diciembre de cada año, en la fecha que se f ije con la 
oportunidad necesaria, la que se hará saber alas autoridades estatales y a los ciudadanos  
en general; 
IX. Comunicar al Ayuntamiento cuando pretenda ausentarse del Municipio por más de 
setenta y dos horas, yhasta por quince días consecutivos. Cuando la ausencia exceda de 
este término, debe solicitar laautor ización correspondiente al Ayuntamiento; 
X. Pasar diariamente al funcionario encargado de la Hacienda Municipal, en forma directa 
o a través delservidor público que prevean los reglamentos, noticia detallada de las multas  
que impusiere y vigilar que enningún caso, omita esa dependencia expedir recibo de los  
pagos que se efectúen; 
XI. Vigilar que el destino y monto de los caudales municipales se ajusten a los  
presupuestos de egresos y dela correcta recaudación, custodia y administración de los 
impuestos, derechos, productos,aprovechamientos, part icipaciones y demás ingresos 
propios del Municipio, así como ejercer la facultadeconómico coactiva para hacer 
efectivos los créditos f iscales, por conducto de las dependencias 
municipalescorrespondientes; y 
XII. Las demás que establezcan las Constituciones federal, estatal y demás leyes y 
reglamentos. 
 
Artículo 48. El Presidente Municipal tiene las siguientes facultades: 
I. Tomar parte en las discusiones que se originen en las sesiones del Ayuntamiento con 
voz y voto. En casode empate, tiene voto de calidad; 
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II. Presidir los actos oficiales a que concurra o delegar esa representación; 
III. Nombrar y remover a los servidores públicos municipales cuya designación o remoción 
no sea facultadexclusiva del Ayuntamiento, de acuerdo al reglamento respectivo; 
IV. Coordinar todas las labores de los servicios públicos del Municipio, as í como las  
actividades de losparticulares que revistan interés público; 
V. Proponer al Ayuntamiento los nombramientos de los funcionarios encargados de la 
Secretaria delAyuntamiento y de la Hacienda Municipal. La propuesta que presente el 
Presidente Municipal debe sersometida a la aprobación del Ayuntamiento dentro de un 
término de tres días improrrogables. Si ésterechaza la propuesta, el Presidente Municipal 
debe presentar una terna de candidatos para cada puesto, delos cuales se hará la 
designación por el Ayuntamiento dentro de los tres días siguientes. Transcurrido 
esteplazo sin que dicho cuerpo colegiado haga la elección o niegue la aprobación de los  
candidatos, elPresidente puede expedir inmediatamente el nombramiento a favor de 
cualesquiera de los que hubiesenformado parte de las ternas correspondientes; y 
VI. Las demás que establezcan las Constituciones Federal, Estatal y demás leyes y 
reglamentos. 
 
 
CAPITULO II 
De los Regidores 
Artículo 49. Son obligaciones de los Regidores: 
I. Asistir puntualmente a las sesiones del Ayuntamiento y dar cuenta en las mismas de los  
asuntos quecorrespondan a sus comisiones; 
II. Acordar con el Presidente Municipal los asuntos especiales que se les hubiesen 
encomendado y loscorrespondientes a sus comisiones; 
III. Asistir a las reuniones del Ayuntamiento y cumplir con el trabajo de sus comisiones; 
IV. Acatar en todo momento las decisiones del Ayuntamiento; y  
V. Las demás que establezcan las Constituciones Federal, Estatal y demás leyes y 
reglamentos. 
 
Artículo 50. Son facultades de los regidores: 
I. Presentar iniciativas de ordenamientos municipales, en los términos de la presente ley; 
II. Proponer al Ayuntamiento las resoluciones y polít icas que deban adoptarse para el 
mantenimiento de losservicios municipales cuya vigilancia les haya sido encomendada, y 
dar su opinión al Presidente Municipalacerca de los asuntos que correspondan a sus 
comisiones; 
III. Solicitar se cite por escrito a sesiones ordinarias y extraordinarias al Ayuntamiento. 
Cuando el PresidenteMunicipal se rehuse a citar a sesión sin causa justif icada, la mayor ía 
absoluta de los integrantes delAyuntamiento pueden hacerlo, en los términos de esta ley; 
IV. Solicitar en sesión del Ayuntamiento cualquier informe sobre los trabajos de las  
comisiones, de algunadependencia municipal, de los servidores públicos municipales, la 
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prestación de servicios públicosmunicipales o el estado f inanciero y patrimonial del 
Municipio, así como obtener copias certif icadas de losmismos; 
VI. Tomar parte en las discusiones que se originen en las sesiones del Ayuntamiento con 
voz y voto; y 
VII. Las demás que establezcan las Constituciones Federal, Estatal y demás leyes y 
reglamentos. 
 
Artículo 51. La falta de asistencia de los regidores a las sesiones debe tener causa 
justif icada a juicio delAyuntamiento, por lo que se le debe notif icar a éste con anticipación, 
para que en la sesión se apruebe o serechace su inasistencia. 
La inasistencia sin causa justif icada será objeto de amonestación por parte del Presidente 
Municipal.Si persisten las faltas injustif icadas se debe estar a lo dispuesto por esta ley. 
 
 
CAPITULO III 
Del Síndico 
Artículo 52. Son obligaciones del Síndico: 
I. Acatar las órdenes del Ayuntamiento; 
II. Representar al Municipio en los contratos que celebre y en todo acto en que sea 
indispensable suintervención, ajustándose a las órdenes e instrucciones que en cada 
caso reciba del Ayuntamiento; 
III. Representar al Municipio en todas las controversias o litigios en que éste sea parte, sin 
perjuicio de lafacultad que tiene el Ayuntamiento para designar apoderados o 
procuradores especiales; 
IV. Revisar la situación de los rezagos f iscales para que éstos sean liquidados y cobrados; 
V. Cuidar que la recaudación de los impuestos y la aplicación de los gastos se hagan 
cumpliendo losrequisitos legales y conforme a la Ley de Ingresos y al presupuesto 
respectivo; 
VI. Conocer de las condonaciones o reducciones de créditos f iscales que realicen el 
Presidente Municipal yel funcionario encargado de la Hacienda Municipal; y  
VII. Las demás que establezcan las Constituciones Federal, Estatal y demás leyes y 
reglamentos. 
 
Artículo 53. Son facultades del Síndico: 
I. Participar con derecho a voz y voto en las sesiones del Ayuntamiento, con las  
excepciones que marca estaley; 
II. Presentar iniciativa de ordenamientos municipales, en los términos de la presente ley; 
III. Solicitar se cite a sesiones ordinarias y extraordinarias al Ayuntamiento; 
IV. Asistir a las visitas de inspección que se hagan a la oficina encargada de la Hacienda 
Municipal; 
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V. Intervenir en la formulación y actualización de los inventarios de bienes del Municipio, 
procurando que seestablezcan los registros administrativos necesarios para su control y 
vigilancia; 
VI. Participar en las comisiones cuando se trate de resoluciones o dictámenes que afecten 
a todo elMunicipio; y 
VII. Las demás que establezcan las Constituciones Federal, Estatal, y demás leyes y 
reglamentos. 
 
 
Artículo 54. El Síndico se debe apoyar en los servidores públicos municipales necesarios 
para cumplir sufunción, conforme al presupuesto de egresos y a los reglamentos que al 
efecto se expidan. 
 


